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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE SALUD NEUROLÓGICA PARA 

DEPORTISTAS, A CARGO DE LA DIPUTADA IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

Quien suscribe, Iraís Virginia Reyes de la Torre, diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del Pleno de esta Asamblea la presente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, en materia de salud neurológica para 

deportistas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Introducción  

 

La actividad deportiva es una herramienta de salud, identidad y cohesión social, sin 

embargo, en disciplinas de contacto físico como la lucha libre, boxeo, artes 

marciales, fútbol americano, entre otros, existe un riesgo silencioso que 

históricamente ha sido normalizado: las conmociones cerebrales y los traumatismos 

craneoencefálicos repetitivos. 
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En este sentido, la evidencia científica demuestra que estos impactos, aun cuando 

no provocan pérdida inmediata de conciencia, pueden generar daño neurológico 

acumulativo, que repercuten en la afectación de la memoria, conducta, estado de 

ánimo y funciones cognitivas. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce desde 2022 que las 

conmociones cerebrales deportivas constituyen un problema de salud pública que 

requiere protocolos de prevención, diagnóstico y manejo seguro.1 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha destacado que las 

afecciones neurológicas son la principal causa de mala salud y 

discapacidad en todo el mundo. Desde 1990, se ha registrado un 

incremento del 18% en el volumen total de discapacidades, 

enfermedades y muertes prematuras causadas por afecciones 

neurológicas. Más del 80% de los casos de muerte y mala salud 

por motivos neurológicos se producen en países de ingreso bajo y 

mediano, y el acceso al tratamiento es muy variable. La OMS ha 

llamado a la acción para ampliar las intervenciones específicas 

destinadas a ofrecer acceso a la atención, el tratamiento y la 

rehabilitación de calidad que necesitan las personas que viven con 

afecciones neurológicas.2 

 

 
1 INSIDEFIFA (2024). “La FIFA y la Organización Mundial de la Salud crean una campaña mundial 
para sensibilizar sobre las conmociones cerebrales”, en Federación Internacional de Futbol. Zúrich, 
Suiza. 18 de septiembre de 2024. Disponible en: https://inside.fifa.com/es/health-and-medical/media-
releases/fifa-organizacion-mundial-salud-crean-campana-mundial-sensibilizar-conmociones-
cerebrales  
2 PAHO (2021). “La carga de las condiciones neurológicas en la región de las Américas, 2000-2019”, 
en Organización Panamericana de la Salud. Washington, D.C. EUA. Consultado el 26 de diciembre 
de 2025. Disponible en: 
https://www.bing.com/search?q=sede+de+la+paho&form=ANNTH1&refig=6952bf89e14a484488fce
e4044470226&pc=LCTS 
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En México, pese a la práctica masiva de deportes de contacto, no existe un marco 

jurídico que proteja explícitamente la salud cerebral de las y los deportistas, en tal 

circunstancia es que esta iniciativa busca corregir ese vacío. 

 

II. Diagnóstico nacional 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Geografía y Estadística en 2023, 39.8% de 

la población de 18 años y más en áreas urbanas fue activa físicamente, es decir, 

realizó ejercicio o práctico algún deporte.3 

 

En este contexto miles de personas practicaron cotidianamente deportes de 

contacto en todo el país, pero no existen datos oficiales respecto al número de 

población que participa en disciplinas de combate o contacto en academias, 

gimnasios y ligas formativas. 

 

Actualmente no existe un protocolo nacional de conmociones y en consecuencia las 

academias y ligas amateurs carecen de criterios homogéneos para identificar o 

manejar lesiones cerebrales. 

 

Es importante señalar que, tampoco existen mecanismos de registro de 

conmociones o secuelas neurológicas ni se realizan evaluaciones neurológicas 

periódicas en categorías juveniles, pero, sobre todo, es de llamar la atención que, 

no exista un vínculo institucional entre deporte y salud para atender este tipo de 

lesiones. 

 

 
3 INEGI (2024). “Módulo de práctica deportiva y ejercicio físico (Mopradef)”, en Comunicado de 
prensa número 31/24. México.  25 de enero de 2024. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/MOPRADEF/MOPRADEF2023.p
df  
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Los traumatismos craneoencefálicos son una de las principales causas de 

discapacidad neurológica en la población, en México es la cuarta causa de muerte, 

aunque no todos derivan del deporte, la ausencia de protocolos aumenta el riesgo 

de daño permanente.4  

 

El traumatismo craneoencefálico es la tercera causa de muerte en 

México, y corresponde a muertes violentas y accidentes señaló la 

catedrática de la Universidad Popular Autónoma del Estado de 

Puebla (APAEP). Claudia Madelenie Medina Navarro. 

 

[…] dijo que hay 35 mil 467 defunciones al año al respecto, un 

índice de mortalidad de 38.8 por ciento por cada 100 mil habitantes 

con mayor incidencia en hombres y en un rango de edad de 15 a 

45 años. 

 

[…], 80 por ciento del traumatismo craneoencefálico (TCE) son 

leves; 10 por ciento moderados, y 10 por ciento graves. De éstos, 

10 por ciento desarrolla algún tipo de alteración neurológica y 65 

por ciento alteraciones psiquiátricas. 

 

 
4 Vargas Espinosa, Edith F. (2025). “Lesiones postraumáticas de mayor incidencia en pacientes con 
traumatismo craneoencefálico leve atendido en el Hospital General Balbuena durante 2023”, en 
Trabajo de Investigación Epidemiológica. Curso Universitario de Especialización en Medicina de 
Urgencias. Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de Medicina. División de Posgrado. 
México, febrero de 2025. Disponible en: 
https://ru.dgb.unam.mx/server/api/core/bitstreams/31a48706-b9b6-4740-9edd-
dbcc06075c6c/content 
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Claudia Madelenie dijo que las causas más frecuentes de TCE son 

accidentes de tránsito con 42 por ciento; caídas 23 por ciento, 

agresiones 14 por ciento y lesión por deporte seis por ciento.5 

 

III. Evidencia científica y médica 

 

La comunidad médica internacional ha documentado ampliamente los riesgos 

asociados a impactos repetitivos en la cabeza, por ejemplo: 

 

El Consensus Statement on Concussion in Sport elaborado a partir de la 6ª 

Conferencia Internacional sobre Conmociones en el Deporte, establece que toda 

conmoción debe ser diagnosticada y manejada por personal capacitado, y que el 

retorno a la actividad debe ser gradual y supervisada.6 

 

Este documento actualiza las versiones previas (2001-2016) con evidencia revisada 

exhaustivamente, enfatizando principios basados en ciencia para prevención, 

diagnóstico y manejo, y destacando brechas en investigación como el impacto a 

largo plazo y diferencias por edad/sexo.7 

 

En cuanto a evaluación y manejo, recomienda la remoción inmediata del campo de 

juego ante sospecha de conmoción deportiva aguda, evaluación en sitio con 

herramientas como SCAT6 (Sport Concussion Assessment Tool), y seguimiento 

 
5 Agencia (2023). “Traumatismo craneoencefálico, tercera causa de muerte en México”, en 
Organización Radiofónica de Oaxaca. México. 15 de septiembre de 2023. Disponible en: 
https://www.ororadio.com.mx/2023/09/traumatismo-craneoencefalico-tercera-causa-de-muerte-en-
mexico-2/  
6 Schneider, Kathryn J. (2022). “Declaración de consenso sobre la conmoción cerebral en el deporte: 
la 6ª Conferencia Internacional sobre Conmociones en el Deporte–Ámsterdam, octubre de 2022”, en 
British Journal of Sports Medicine. Volumen 57, Número 11. Centro de Investigación en Prevención 
de Lesiones Deportivas, Facultad de Kinesiología, Universidad de Calgary, Calgary, AB T2N 1N4, 
Canadá. Disponible en: https://bjsm.bmj.com/content/57/11/695 
7 Ídem. 
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médico con imágenes solo si hay signos de complicaciones graves (p.ej. 

hemorragia).  

 

El retorno al deporte debe ser gradual en 5-6 etapas o jornadas, priorizando la 

recuperación cognitiva completa (mínimo 24-48 horas asintomático), con énfasis en 

protocolos deporte-específicos y prohibición de "carga" prematura para evitar 

síndrome post conmoción.8 

 

El consenso subraya la prevención mediante reglas estrictas de aplicación (p.ej., 

penalizaciones por impactos ilegales), educación para atletas y entrenadores y uso 

de tecnología, reconoce limitaciones en cascos/equipos para mitigar fuerzas 

rotacionales e identifica áreas prioritarias para futura investigación, como 

biomarcadores sanguíneos y estudios prospectivos en deportes de contacto 

femeninos.9 

 

Por otro lado, está la campaña HEADS UP de Centros de Control y la Prevención 

de Enfermedades (Centers for Disease Control and Prevention -CDC-) de los 

Estados Unidos de América, en la cual se advierte que, una conmoción no atendida 

incrementa el riesgo de síndrome de segundo impacto, el cual se estima 

potencialmente fatal.10 

 

La campaña HEADS UP de Centros de Control y la Prevención de Enfermedades 

es un programa integral diseñado para ayudar a médicos, paramédicos, 

profesionales escolares, entrenadores atléticos y otro personal, a diagnosticar y 

 
8 Ibidem. 
9 Ibidem. 
10 Gobierno de los EUA (2025). “Acerca de la campaña HEADS UP”, en Centros para el Control y la 
Prevención de Enfermedades. EUA. 28 de julio de 2025. Disponible en: https://www.cdc.gov/heads-
up/headsup/index.html 
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manejar conmociones cerebrales, con énfasis en la prevención y educación en 

comunidades.11 

 

Ha colaborado con más de 85 organizaciones en atletismo, salud pública y 

educación, capacitando a más de 10 millones de participantes en seis cursos en 

línea para entrenadores, padres y oficiales deportivos.12 

 

Los materiales de HEADS UP se alinean con la mejor evidencia científica disponible 

sobre prevención y manejo de conmociones, con lo que se han demostrado 

impactos positivos reflejados en una mayor comunicación entre atletas y padres, el 

conocimiento de entrenadores y padres, y mayor seriedad en la percepción de estas 

lesiones.13 

 

Finalmente, un estudio publicado en la revista médica mensual JAMA Neurology14 

analizó los impactos repetitivos en la cabeza en atletas jóvenes que practican 

deportes de contacto, revelando alteraciones neuropatológicas tempranas incluso 

sin síntomas evidentes de conmoción cerebral.15  

 

De 28 cerebros examinados postmortem, el 41,4% mostraron cambios patológicos 

como inflamación, daño vascular y pérdida neuronal significativa (hasta 56% en la 

 
11 Ídem. 
12 Ibidem. 
13 Ibidem. 
14 JAMA Neurology es una revista médica mensual revisada por profesionales de la salud publicada 
por la Asociación Médica Estadounidense. La revista se dedica a la publicación de investigaciones 
sobre el sistema nervioso y los diversos mecanismos de las enfermedades neurológicas. Su editor 
en jefe es S. Andrew Josephson. 
15 Pérez Rada, Marcela (2023). “Cuál es el impacto de los deportes de contacto en la salud cerebral, 
según un estudio”, en Infobae. México. 13 de noviembre de 2023. Disponible en: 
https://www.infobae.com/salud/ciencia/2023/11/14/cual-es-el-impacto-de-los-deportes-de-contacto-
en-la-salud-cerebral-segun-un-estudio/ 
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capa cortical superficial), independientemente de la presencia de proteína tau 

asociada a la encefalopatía traumática crónica.16 

 

Estos hallazgos indican que los impactos repetitivos en la cabeza provocan daño 

celular precoz, con aumento de microglía (células inmunes cerebrales) 

correlacionado a años de exposición deportiva, antes de que se acumule tau o 

aparezcan síntomas neurodegenerativos.17  

 

Los investigadores de la Universidad de Boston destacan que tales alteraciones 

explican problemas cognitivos y emocionales en deportistas jóvenes, subrayando 

riesgos a largo plazo más allá de conmociones diagnosticadas.18 

 

Dicho estudio enfatiza la necesidad de protocolos preventivos más estrictos en 

deportes de contacto juvenil, como mejor protección y monitoreo, y abre vías para 

biomarcadores tempranos y terapias contra inflamación vascular.19 

 

Aunque no todos los atletas desarrollan encefalopatía traumática crónica, los datos 

refuerzan que los golpes repetidos dejan huellas duraderas en el cerebro, 

independientemente de la edad de inicio. La evidencia es contundente: la 

prevención y el manejo adecuado salvan vidas y reducen secuelas. 

 

IV. Derecho comparado y buenas prácticas internacionales  

 

 
16 Ídem. 
17 Ibidem. 
18 Ibidem. 
19 Ibidem. 



   
 

 

Página 9 de 27 
 

Diversos países han adoptado marcos normativos o protocolos nacionales, por 

ejemplo, en los Estados Unidos de América 50 estados cuentan con leyes relativas 

a conmociones en la práctica del deporte escolar.20 

 

En el caso del Reino Unido el gobierno emitió en 2023 la primera Guideline for 

Concussion in Grassroots Sport, aplicable a todas las disciplinas no profesionales21; 

en Australia, el Australian Institute of Sport publicó en 2022 un protocolo nacional 

obligatorio para deportes de contacto.22 

 

Asimismo, la Federación Internacional de Futbol (FIFA)23, la liga Mundial de Rugby 

(World Rugby)24 y National Footbal League (NFL)25 de futbol americano profesional 

en los Estados Unidos de América aplican protocolos estrictos de identificación, 

retiro inmediato y retorno seguro. 

 

En virtud de lo anterior, presentamos el siguiente cuadro comparativo: 

 
20 SHAPE América (2017). “Conmoción. Legislación y política estatal”, en la Sociedad de Educadores 
en Salud y Educación Física (SHAPE por sus siglas en inglés). EUA. Consultado el 29 de diciembre 
de 2025. Disponible en:  
https://www.shapeamerica.org/MemberPortal/standards/guidelines/Concussion/state-policy.aspx 
21 Gobierno del Reino Unido (2023). “Nuevas directrices sobre conmociones cerebrales para el 
deporte de base. La guía se basa en el Plan de Acción del Gobierno sobre Conmociones Cerebrales 
de 2021 y se basa en las directrices existentes de Escocia para todo tipo y nivel de deporte”, en 
Sport England. Reino Unido. 2 de mayo de 2023. Disponible en: 
https://www.sportengland.org/news/new-concussion-guidelines-grassroots-sport 
22 Gobierno de Australia (2022). “Protocolo Nacional para Deportes de Contacto”, en Instituto 
Australiano del Deporte (AIS por sus siglas en inglés) Comisión del Deporte Australiano (ASC por 
sus siglas en inglés). Australia. Consultado el 30 de diciembre de 2025. Disponible en: 
https://www.ausport.gov.au/concussion/parents_and_teachers#sporting-code-policies 
23 INSIDEFIFA (s/f). “Campaña de conmoción cerebral de la FIFA. Sospechar y proteger”, en 
Federación Internacional de Futbol. Zúrich, Suiza. Consultado el 30 de diciembre de 2025. Disponible 
en: https://inside.fifa.com/campaigns/concussion 
24 Noguera, Jorge (2025). “World Rugby financiará investigaciones sobre la conmoción cerebral”, en 
as. Más deporte. México 14 de febrero de 2025. Disponible en: https://as.com/masdeporte/world-
rugby-financiara-investigaciones-sobre-la-conmocion-cerebral-n/ 
25 Cruz, Michel (2025). “Las conmociones cerebrales, un problema silencioso en la NFL que empieza 
a disminuir”, en La Afición. México. 14 de agosto de 2025. Disponible en: 
https://www.milenio.com/deportes/americano/las-conmociones-cebrales-un-problema-silencioso-en-
la-nfl 
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País/Organismo 

Instrumento o 
Política principal 

Alcance 
normativo/ 

institucional 

Elementos clave 
de protección 

cerebral 

Estados Unidos de 
América 

Leyes estatales 
sobre conmociones 
en deporte escolar 
(“concussion laws”) 

Todas las entidades 
federativas; regulan 
principalmente 
deporte escolar y 
juvenil 

Retiro inmediato 
ante sospecha de 
conmoción; 
prohibición de 
retorno el mismo 
día; autorización 
médica obligatoria; 
educación a 
familias, atletas y 
entrenadores 
 

CDC (EUA) Programa HEADS 
UP y lineamientos 
técnicos 

Lineamientos 
nacionales no 
vinculantes; guía a 
escuelas, ligas y 
entrenadores 

Definición 
estandarizada de 
conmoción; 
materiales 
educativos; 
protocolos de 
detección temprana, 
manejo y retorno 
gradual a la 
actividad 
 

Reino Unido Government 
“Guideline for 
Concussion in 
Grassroots Sport” 
(2023) 

Guía nacional para 
deporte recreativo y 
no profesional 

Principio “If in doubt, 
sit them out”; pasos 
de evaluación 
inicial; tiempos 
mínimos de reposo; 
retorno gradual; 
énfasis en infancia y 
juventud 
 

Australia/AIS Australian Institute 
of Sport – 
Concussion and 
Brain Health 
Position Statement 
(2022) 

Lineamiento 
nacional para 
federaciones y 
organizaciones 
deportivas 

Reconocimiento de 
riesgo acumulativo; 
protocolos de retiro; 
evaluación médica 
obligatoria; periodos 
mínimos de retorno; 
enfoque en 
bienestar a largo 
plazo 
 

FIFA FIFA Concussion 
Guidelines / 

Competencias FIFA; 
guía para 

Evaluación 
inmediata en 
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País/Organismo 

Instrumento o 
Política principal 

Alcance 
normativo/ 

institucional 

Elementos clave 
de protección 

cerebral 

Protocolos de 
conmoción 

federaciones 
nacionales de fútbol 

campo; sustitución 
temporal por 
sospecha de 
conmoción; 
observación 
médica; retorno solo 
con autorización; 
campañas 
educativas 
 

World Rugby Head Injury 
Assessment (HIA) 
Protocol 

Rugby profesional y 
de alto rendimiento 

Evaluación 
estructurada (HIA1–
HIA3); periodos 
obligatorios de 
descanso; retorno 
escalonado; registro 
de casos; 
capacitación a 
cuerpo técnico 
 

Fuente: Elaboración propia con información de las fuentes y referencias señaladas en el documento  

 

V. Vacíos del marco jurídico 

 

La Ley General de Cultura Física y Deporte no contempla la salud cerebral como 

finalidad de la política deportiva; por otro lado, tampoco están previstas en la norma 

ningún tipo de facultades explícitas para que la Comisión Nacional de Cultura Física 

y Deporte (CONADE) coordine protocolos de prevención y manejo de conmociones 

cerebrales. 

 

Asimismo, se observa la ausencia de mecanismos de registro, seguimiento o 

evaluación respecto de lesiones neurológicas y la legislación carece de apoyos para 

servicios especializados en diagnóstico y atención. 
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Actualmente, cualquier acción en esta materia depende de decisiones voluntarias 

de federaciones o clubes. La Liga MX, por ejemplo, implementó un protocolo de 

conmociones en 2021, pero no existe obligación legal para academias, ligas 

amateurs o gimnasios.  

 

Es evidente que, la ausencia de regulación genera desigualdad, improvisación y 

riesgo para niñas, niños, jóvenes y adultos practicantes de deportes de contacto.  

 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, esta propuesta de reforma y adición 

legal se sustenta en el principio de progresividad y prohibición de actos de 

discriminación establecido en el artículo 1° constitucional.26 

 

De la misma forma, pensamos que de no atenderse dichos vacíos se vulnera el 

derecho a la protección de la salud de las personas establecido en el artículo 4° 

constitucional.27 

 

Y, en el marco de control de convencionalidad, es pertinente alinearse con la 

Convención sobre los Derechos del Niño, a fin de proteger la salud física y mental 

de niñas niños y adolescentes28 y, en su caso, con la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, con el objeto de prevenir lesiones y 

ofrecer rehabilitación.29  

 
26 Cámara de Diputados (2025). “Párrafos tercero y quinto del artículo 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos”, en Leyes Federales Vigentes. México. Consultado el 29 de 
diciembre de 2025. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
27 Cámara de Diputados (2025). “Párrafo cuarto del artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, en Leyes Federales Vigentes. México. Consultado el 29 de diciembre 
de 2025. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
28 ONU (1989). “Artículo 25 de la Convención sobre los Derechos del Niño”, en Asamblea General 
en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. Nueva York, EUA. Consultado el 29 de 
diciembre de 2025. Disponible en: https://www.un.org/es/events/childrenday/convention.shtml  
29 ONU (2006). “Artículos 5 Igualdad y no discriminación, 25 Salud, 26 Habilitación y rehabilitación, 
28 Nivel de vida y protección social de la Convención sobre los derechos de las personas con 
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VI. Contenido de la iniciativa 

 

El proyecto de decreto consta de un artículo por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deportes, con el objeto 

de fomentar la protección de la salud cerebral, dotar de atribuciones a la CONADE 

para coordinar acciones preventivas y mecanismos de registro e impulsar y 

fortalecer los servicios especializados médicos dirigidos a las personas atletas que 

practican deportes de contacto. 

 

La iniciativa de mérito pretende reformar la fracción XI y adicionar una fracción XII, 

recorriéndose la subsecuente en su orden, del artículo 2, para incorporar la 

protección de la salud cerebral como finalidad de la Ley, alineando la política 

deportiva con estándares internacionales. 

 

Asimismo, reforma la fracción IX y adiciona una fracción X, recorriéndose la 

subsecuente en su orden, del artículo 111, con el objeto de otorgar facultades a la 

CONADE para coordinar acciones de prevención, diagnóstico, manejo y retorno 

seguro ante lesiones neurológicas en deportes de contacto, incluyendo mecanismos 

de registro. 

 

Y adiciona una fracción III Bis al artículo 113, a efecto impulsar servicios 

especializados en prevención, diagnóstico y seguimiento, en coordinación con 

instituciones de salud y centros de investigación. 

 

 
discapacidad”, en el Sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General mediante la 
resolución A/RES/61/106. Nueva York, EUA. Consultado el 29 de diciembre de 2025. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-rights-persons-
disabilities 
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VII. Objeto de la iniciativa  

 

La iniciativa parte del reconocimiento de la salud cerebral y la incorpora como una 

finalidad explícita de la política deportiva nacional, en un contexto donde miles de 

personas practican deportes de contacto físico y la evidencia científica demuestra 

los riesgos asociados a conmociones y traumatismos craneoencefálicos. 

 

El Estado no puede limitarse a promover la actividad física: debe garantizar que esta 

se realice en condiciones seguras, con criterios preventivos y con una visión integral 

de bienestar. 

 

Para lograrlo, es indispensable fortalecer las atribuciones de la CONADE y, en tal 

sentido, facultarle para coordinar acciones de prevención, diagnóstico, manejo y 

retorno seguro ante lesiones neurológicas. 

 

Dicha facultad permitirá establecer lineamientos nacionales que orienten a 

federaciones, ligas, academias y gimnasios en la identificación temprana de riesgos 

y en la atención adecuada de conmociones cerebrales, a fin de evitar 

improvisaciones y criterios dispares que hoy ponen en riesgo a miles de deportistas. 

 

Asimismo, propone la creación de mecanismos de registro y seguimiento que 

permitan documentar de manera sistemática los casos de conmociones y 

traumatismos craneoencefálicos en todos los niveles del deporte, para contar con 

información confiable es indispensable para diseñar políticas públicas basadas en 

evidencia, evaluar la efectividad de los protocolos y comprender la magnitud real 

del problema en el país, ya que sin datos, no hay prevención posible ni capacidad 

institucional para actuar con oportunidad. 
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Se plantea impulsar servicios especializados en prevención, diagnóstico y 

seguimiento de lesiones cerebrales, en coordinación con instituciones de salud, 

centros de investigación y organismos deportivos, esta articulación interinstitucional 

permitirá que atletas, entrenadores y personal técnico tengan acceso a atención 

profesional, evaluaciones neurológicas y protocolos clínicos actualizados, 

fortaleciendo la seguridad y el bienestar de la comunidad deportiva en su conjunto. 

 

Finalmente, homologar criterios en todos los niveles del deporte: profesional, 

formativo y amateur, para garantizar que cualquier persona, sin importar su edad, 

disciplina o nivel competitivo, cuente con estándares mínimos de protección. 

 

La salud cerebral no puede depender del presupuesto de un club o del grado de 

profesionalización de una liga, debe ser un principio rector de la política deportiva 

nacional y un derecho garantizado por el Estado. 

 

VIII. Instrumentos operativos de la reforma 

 

La ausencia de información sistemática sobre conmociones cerebrales y 

traumatismos craneoencefálicos en el deporte mexicano constituye uno de los 

principales obstáculos para diseñar políticas públicas efectivas.  

 

Hoy no existe un mecanismo nacional que permita conocer cuántas conmociones 

ocurren, en qué disciplinas, con qué frecuencia, en qué edades o con qué 

consecuencias. Sin datos, el Estado opera a ciegas.  

 

Por lo anterior, esta iniciativa plantea la creación de mecanismos de registro y 

seguimiento que permitan documentar de manera ordenada, respetuosa de la 
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privacidad y con criterios homogéneos, la incidencia y evolución de estas lesiones 

en todos los niveles del deporte. 

 

Contar con un registro nacional no solo permitirá dimensionar el problema, sino 

también evaluar la efectividad de las medidas preventivas, identificar patrones de 

riesgo y orientar recursos hacia intervenciones basadas en evidencia.  

 

Esta información será fundamental para que la CONADE, las federaciones 

deportivas, las instituciones de salud y los centros de investigación puedan 

coordinar acciones, actualizar lineamientos y mejorar la protección de las y los 

deportistas. La documentación sistemática de los casos opera, por sí sola, como 

una estrategia de prevención. 

 

La iniciativa también reconoce la necesidad de establecer un Protocolo Nacional de 

Conmociones Cerebrales, que funcione como estándar mínimo obligatorio para 

todas las organizaciones deportivas del país.  

 

En la actualidad, cada liga, academia o gimnasio aplica, cuando lo hace, criterios 

propios, lo que genera heterogeneidad de la información; un protocolo nacional 

permitirá unificar criterios de identificación, retiro inmediato, evaluación médica, 

manejo clínico y retorno seguro a la actividad, garantizando que cualquier persona 

reciba atención adecuada. 

 

Este protocolo no pretende sustituir la autonomía de las federaciones deportivas, 

sino establecer un piso común de protección, alineado con las mejores prácticas 

internacionales y con la evidencia científica más reciente; su implementación 

permitirá que entrenadores, árbitros, personal médico y responsables de 

instalaciones deportivas cuenten con herramientas claras para actuar con 
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oportunidad, evitando daños irreversibles y fortaleciendo la cultura de prevención 

en el deporte mexicano.  

 

Este protocolo no pretende sustituir la autonomía de las federaciones deportivas, 

sino establecer un piso común de protección, alineado con las mejores prácticas 

internacionales y con la evidencia científica más reciente.  

 

Su implementación permitirá que entrenadores, árbitros, personal médico y 

responsables de instalaciones deportivas cuenten con herramientas claras para 

actuar con oportunidad, evitando daños irreversibles y fortaleciendo la cultura de 

prevención en el deporte mexicano. 

 

En conjunto, los mecanismos de registro y el Protocolo Nacional de Conmociones 

constituyen la columna vertebral operativa de esta reforma. No se trata solo de 

modificar la ley, sino de transformar la manera en que el país entiende, previene y 

atiende las lesiones cerebrales en el deporte.  

 

Con estas herramientas, México podrá avanzar hacia un modelo de protección 

integral que priorice la salud, la seguridad y la dignidad de todas las personas que 

practican actividades deportivas. 

 

IX. Impacto esperado 

 

La implementación de protocolos nacionales de salud cerebral permitirá una 

reducción significativa de lesiones graves y secuelas permanentes asociadas a 

conmociones y traumatismos craneoencefálicos.  
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La evidencia internacional demuestra que la detección temprana, el retiro inmediato 

y el retorno seguro disminuyen el riesgo de daño neurológico irreversible, 

especialmente en personas jóvenes que participan en deportes de contacto. Esta 

reforma busca que México adopte medidas preventivas que ya han probado su 

eficacia en otros países. 

 

La iniciativa fortalecerá la seguridad en academias, gimnasios y ligas formativas, 

espacios donde hoy no existen criterios homogéneos para identificar o manejar 

lesiones cerebrales; así se garantiza que cualquier persona que practique un 

deporte de contacto, sin importar su nivel competitivo o capacidad económica, 

cuente con condiciones mínimas de protección y atención. 

 

La reforma también impulsará la profesionalización del personal deportivo, al 

promover capacitación especializada para entrenadores, árbitros, promotores y 

personal médico.  

 

Esto permitirá que quienes están en contacto directo con las y los deportistas 

cuenten con herramientas actualizadas para reconocer signos de alarma, actuar 

con oportunidad y aplicar protocolos de manejo seguro, elevando la calidad y la 

responsabilidad del entorno deportivo. 

 

De igual forma, la creación de mecanismos de registro y seguimiento generará 

información estadística confiable para el diseño de políticas públicas. Contar con 

datos sobre la incidencia, características y evolución de las conmociones permitirá 

evaluar la efectividad de los protocolos, identificar patrones de riesgo y orientar 

recursos hacia intervenciones más precisas y basadas en evidencia. 
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Finalmente, la iniciativa contribuirá a consolidar una cultura nacional de prevención 

y manejo seguro, alineada con los estándares internacionales de salud y deporte, 

así, México se sumará a las mejores prácticas globales, adoptando un enfoque 

preventivo, científico y humanista que protege la integridad de las y los deportistas 

y fortalece la responsabilidad institucional en todos los niveles del sistema deportivo. 

 

X. Viabilidad operativa y presupuestaria 

 

La implementación de esta política pública puede realizarse aprovechando la 

infraestructura médica ya existente en instituciones como el IMSS, el ISSSTE y la 

Secretaría de Salud, las cuales cuentan con personal especializado, unidades de 

atención neurológica y capacidad instalada para realizar evaluaciones, diagnósticos 

y seguimientos clínicos.  

 

Esto permite avanzar sin necesidad de crear nuevas estructuras administrativas, 

optimizando recursos y fortaleciendo la coordinación entre el sector salud y el sector 

deportivo. 

 

Asimismo, se prevé el establecimiento de convenios con universidades y centros de 

investigación, con el fin de impulsar estudios clínicos, protocolos de manejo y 

herramientas de evaluación basadas en evidencia científica.  

 

La colaboración académica permitirá actualizar permanentemente los lineamientos 

nacionales, incorporar innovaciones tecnológicas y formar profesionales con 

competencias específicas en salud cerebral aplicada al deporte. 
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La reforma contempla un proceso de capacitación gradual del personal deportivo, 

incluyendo entrenadores, árbitros, promotores y personal médico vinculado a 

academias, ligas y gimnasio. 

 

Este enfoque progresivo permitirá que las organizaciones deportivas adopten los 

nuevos protocolos de manera ordenada, asegurando que quienes están en contacto 

directo con deportistas cuenten con conocimientos actualizados para identificar, 

atender y canalizar adecuadamente posibles lesiones cerebrales. 

 

Propone establecer incentivos para academias y ligas con menos recursos, a fin de 

garantizar que la implementación sea equitativa y no genere brechas entre 

organizaciones con distinta capacidad económica.  

 

Estos apoyos pueden incluir capacitación subsidiada, acceso a evaluaciones 

médicas, materiales educativos y acompañamiento técnico, asegurando que la 

protección de la salud cerebral sea un estándar nacional accesible para todas y 

todos. 

 

El deporte debe ser una herramienta de salud, no de riesgo. Los golpes que no se 

ven también lastiman, y cuando no se atienden, pueden arrebatar memoria, 

estabilidad, carrera o vida. 

 

Esta reforma coloca a México en la ruta de la prevención, la evidencia científica y la 

protección de quienes entregan su esfuerzo al deporte, pensamos que con voluntad 

política y legislativa será un acto de responsabilidad pública y de visión humana. 

 

Derivado de todo lo anteriormente expuesto, presentamos gráficamente el proyecto 

de la iniciativa en comento en el siguiente cuadro comparativo:  
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTES 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento 
tienen por objeto establecer las bases 
generales para la distribución de 
competencias, la coordinación y 
colaboración entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México en materia de cultura 
física y deporte, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, 
fracción XXIX-J de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la participación de 
los sectores social y privado en esta 
materia, con las siguientes finalidades 
generales: 
 

Artículo 2. … 

I. a X. … I. a X. … 
 

XI. Garantizar a todas las personas sin 
distinción de género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, 
opiniones, preferencias o estado civil, la 
igualdad de oportunidades dentro de 
los programas de desarrollo que en 
materia de cultura física y deporte se 
implementen, y 
 

XI. Garantizar a todas las personas sin 
distinción de género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, 
opiniones, preferencias o estado civil, la 
igualdad de oportunidades dentro de 
los programas de desarrollo que en 
materia de cultura física y deporte se 
implementen; 
  

XII. Los deportistas con algún tipo de 
discapacidad no serán objeto de 
discriminación alguna. 

XII. Fomentar la protección de la 
salud cerebral en la práctica de 
deportes de contacto físico, 
mediante acciones de prevención, 
diagnóstico, manejo y retorno 
seguro a la actividad ante 
conmociones cerebrales y demás 
traumatismos craneoencefálicos, y 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTES 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
SIN CORRELATIVO XIII. Los deportistas con algún tipo de 

discapacidad no serán objeto de 
discriminación alguna. 
 

  

Artículo 111. Los estímulos a que se 
refiere el presente Capítulo, que se 
otorguen con cargo al presupuesto de 
la CONADE, tendrán por finalidad el 
cumplimiento de alguno de los 
siguientes objetivos:  
 

Artículo 111. … 

I. a VIII. … 
 

I. a VIII. … 
 

IX. Fomentar y promover 
equitativamente planes y programas 
destinados al impulso y desarrollo de la 
actividad física y del deporte para las 
personas con discapacidad, y 
 

IX. Fomentar y promover 
equitativamente planes y programas 
destinados al impulso y desarrollo de la 
actividad física y del deporte para las 
personas con discapacidad; 
 

X. Realizar cualquier actividad que 
contribuya al desarrollo de las 
competiciones que de acuerdo con la 
legislación vigente corresponda a la 
CONADE. 
 

X. Coordinar acciones de 
prevención, diagnóstico, manejo y 
retorno seguro a la actividad ante 
conmociones cerebrales, 
traumatismos craneoencefálicos y 
demás lesiones neurológicas 
asociadas a la práctica de deportes 
de contacto físico, así como 
promover la identificación, atención 
y establecimiento de mecanismos de 
registro y seguimiento, y 
 

SIN CORRELATIVO 
 

XI. Realizar cualquier actividad que 
contribuya al desarrollo de las 
competiciones que de acuerdo con la 
legislación vigente corresponda a la 
CONADE. 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTES 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 113. Los estímulos previstos en 
esta Ley podrán consistir en:  

Artículo 113. … 

  
I. a III. … 
 

I. a III. … 
 

SIN CORRELATIVO 
 

III Bis Impulsar y apoyar la creación 
y fortalecimiento de servicios 
especializados en prevención, 
diagnóstico, atención y seguimiento 
de conmociones cerebrales, 
traumatismos craneoencefálicos y 
demás lesiones neurológicas 
asociadas a la práctica deportiva, 
especialmente en disciplinas de 
contacto físico, en coordinación con 
instituciones de salud, centros de 
investigación y organismos 
deportivos; 
 

IV. y V. … 
 

IV. y V. … 
 

 

Con base en lo anterior, se somete a consideración de esta Soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE SALUD 

NEUROLÓGICA PARA DEPORTISTAS 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción XI del artículo 2 y la fracción IX del artículo 111, y se 

adiciona una fracción XII al artículo 2, recorriéndose la subsecuente en su orden; 

una fracción X al artículo 111, recorriéndose la subsecuente en su orden, y una 
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fracción III Bis al artículo 113, todos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 2. … 

 

I. a X. … 

 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 

condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de 

oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura 

física y deporte se implementen; 

  

XII. Fomentar la protección de la salud cerebral en la práctica de deportes de 

contacto físico, mediante acciones de prevención, diagnóstico, manejo y 

retorno seguro a la actividad ante conmociones cerebrales y demás 

traumatismos craneoencefálicos, y 

 

XIII. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de 

discriminación alguna. 

 

 

Artículo 111. … 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Fomentar y promover equitativamente planes y programas destinados al impulso 

y desarrollo de la actividad física y del deporte para las personas con discapacidad, 
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y Fomentar y promover equitativamente planes y programas destinados al impulso 

y desarrollo de la actividad física y del deporte para las personas con discapacidad; 

 

X. Coordinar acciones de prevención, diagnóstico, manejo y retorno seguro a 

la actividad ante conmociones cerebrales, traumatismos craneoencefálicos y 

demás lesiones neurológicas asociadas a la práctica de deportes de contacto 

físico, así como promover la identificación, atención y establecimiento de 

mecanismos de registro y seguimiento, y 

 

XI. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarrollo de las competiciones 

que de acuerdo con la legislación vigente corresponda a la CONADE. 

 

 

Artículo 113. … 

 

I. a III. … 

 

III Bis Impulsar y apoyar la creación y fortalecimiento de servicios 

especializados en prevención, diagnóstico, atención y seguimiento de 

conmociones cerebrales, traumatismos craneoencefálicos y demás lesiones 

neurológicas asociadas a la práctica deportiva, especialmente en disciplinas 

de contacto físico, en coordinación con instituciones de salud, centros de 

investigación y organismos deportivos; 

 

IV. y V. … 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte deberá emitir los 

lineamientos generales para la prevención, diagnóstico, manejo y retorno seguro 

ante conmociones cerebrales y traumatismos craneoencefálicos, dentro de un plazo 

no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

TERCERO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en coordinación con 

la Secretaría de Salud, deberá establecer los mecanismos de registro y seguimiento 

de conmociones cerebrales y traumatismos craneoencefálicos en el deporte, dentro 

de un plazo no mayor a doce meses contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

CUARTO. Las federaciones deportivas nacionales, asociaciones, ligas, academias, 

gimnasios y demás organizaciones reconocidas por la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte deberán adecuar sus reglamentos internos a los lineamientos 

emitidos conforme al artículo transitorio segundo, dentro de un plazo no mayor a 

noventa días naturales posteriores a su publicación. 

 

QUINTO. La Secretaría de Salud, las instituciones del sector salud y las 

instituciones públicas de educación superior podrán celebrar convenios de 

colaboración con la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 30, fracción XXIX; 107; 108; y 111, fracción II, de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte, sin que ello implique erogaciones 

adicionales al presupuesto autorizado. 
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SEXTO. Las obligaciones derivadas del presente Decreto se sujetarán a la 

disponibilidad presupuestaria de las dependencias y entidades competentes, sin 

generar compromisos adicionales a los aprobados en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación. 

 

 
 

SUSCRIBE 
 
 
 
 
 
 
 

Diputada Iraís Virginia Reyes de la Torre 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 03 de marzo de 2026. 
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ATENCIÓN PRIORITARIA EN ZONAS DE ALTA DENSIDAD POBLACIONAL EN LA RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, 
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           INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN 

ZONAS DE ALTA DENSIDAD POBLACIONAL EN LA RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

SÁNCHEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

El suscrito, Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, en materia de atención prioritaria en zonas de alta 

densidad poblacional en la recolección de residuos sólidos urbanos,  al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los desafíos más relevantes a nivel global es el incremento constante y diario 

en la generación y acumulación de residuos derivados de las actividades cotidianas 

(Residuos Sólidos Urbanos). Esta problemática tiene efectos directos tanto en la 

contaminación ambiental y en la salud de la población, al propiciar contaminación 

del aire, suelo y agua, así como condiciones que favorecen la proliferación de 

riesgos sanitarios.1  

“Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que 

resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades 

domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes 

 
1 Problemática de los residuos y los malos hábitos, Disponible: 
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/problematica-de-la-basura-y-malos-habitos?idiom=es 
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o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro 

de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y 

lugares públicos2” 

En este caso los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) como se definió previamente, 

son directamente la fuente de la problemática; estos son los generados en las casas 

habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 

actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, 

embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad 

dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 

públicos3. 

En nuestro país, de acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, se generan más de 42 millones de toneladas de residuos sólidos al año, 

equivalente a más de 200 veces el volumen del Estadio Universitario de Monterrey 

y 231 veces el Estadio Azteca; esto significa que hay 120 toneladas por día y que 

cada persona, produce un kilo de basura diaria en promedio4, cifra que va en 

aumento por el crecimiento demográfico y el consecuente desarrollo económico5. 

 
2 LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, 

Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPGIR.pdf 
3 Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, Disponible en: 

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-
especial 
4  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

https://www.gob.mx/profeco/documentos/residuos-cero-menos-es-mas?state=published 
5  Jorge Vázquez Ramos, titular de la Coordinación de Vinculación y Transferencia Tecnológica 

(CVTT) de la UNAM, https://www.gaceta.unam.mx/impulsan-alianzas-para-tratar-
residuos/#:~:text=M%C3%A9xico%20genera%20diariamente%20cerca,y%20el%20consecuente%
20desarrollo%20econ%C3%B3mico. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/39412/RESIDUOS_SOLIDOS_URBANOS-_ENCARTE.pdf
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No obstante, el problema no radica únicamente en el volumen generado, sino en las 

deficiencias estructurales en su manejo. La cobertura irregular del servicio de 

recolección, agravan los efectos ambientales y sanitarios asociados a los residuos 

sólidos urbanos.  

Estas deficiencias estructurales en la recolección manifiestan constantemente a lo 

largo del país y no se han reflejado como un problema menor, por el contrario, ha 

sido una situación que se ha agravado contantemente y ha repercutido directamente 

en la vida de la población. Esta acumulación prolongada de RSU, se refleja en 

residuos en la vía pública, saturación de contenedores, y obstrucción de sistemas 

de drenaje, especialmente en zonas con alta concentración poblacional6 y sobre 

todo en municipios que enfrentan un crecimiento urbano acelerado sin una 

planeación proporcional de sus servicios públicos.  

Ahora bien, la permanencia de estos RSU en las calles es un problema mayor para 

la población con consecuencias a corto y largo plazo, las cuales principalmente 

arriesgan directamente la salud de las personas al generar condiciones propicias 

para la “proliferación de vectores transmisores de enfermedades”7, la 

descomposición de materia orgánica que libera gases y partículas contaminantes8, 

así como la acumulación de lixiviados que pueden infiltrarse en el suelo o escurrir 

hacia cuerpos de agua9. Asimismo, la obstrucción de alcantarillas y sistemas 

pluviales por desechos sólidos incrementa el riesgo de inundaciones, afectaciones 

 
6 SEMARNAT, Disponible en: 

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgiraDocs/documentos/df/estudios/2019/09DF2019H0032.pdf 
7 Organización Mundial de la Salud, Disponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/vector-borne-diseases 
8 Consecuencias ambientales y en la salud de la disposición inadecuada de los residuos sólidos 

urbanos, Disponible en: 
https://www.gob.mx/agricultura/es/articulos/biogas-energia-natural 
9 GTA Ambiental, Los lixiviados: un problema ambiental sancionado y con solución, Información 

Disponible en: https://gtaambiental.com/lixiviados/ 
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a viviendas y daños a la infraestructura urbana, particularmente en temporadas de 

lluvia10. 

Entre otros impactos, los lixiviados ocasionados por los RSU abandonados en la vía 

pública, pueden provocar1112: 

● Carcinogénico, enfermedades neurológicas y cardiovasculares.  
● Problemas gastrointestinales y del sistema nerviosos central. 
● Carcinogénico, daño renal, cerebro. 
● Deposición en huesos y pulmones, carcinogénico. 
● Reacciones alérgicas, desordenes cardiovasculares y neurológicos. 
● Problemas gastrointestinales. 

Además, los RSU acumulados pueden convertirse en un foco de infección que atrae 

distintos tipos de organismos, los cuales pueden llegar a ser nocivos para el ser 

humano al estar en contacto directo en las zonas habitacionales y ser fuente directa 

de infecciones. Los insectos, como moscas, cucarachas, pulgas y mosquitos 

pueden ser vectores de enfermedades como diarrea, tifoidea, paludismo, giardiasis 

y dengue. Las ratas pueden diseminar peste, tifus y leptospirosis y las aves 

 
10 Impacto de las lluvias intensas en el sistema de drenaje urbano, Disponible en: 

https://teamb.com.mx/2025/10/07/impacto-de-las-lluvias-intensas-en-el-sistema-de-drenaje-urbano/ 
11 Secretaría de Seguridad y protección Ciudadana, Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/935372/TEMA_2_Fenomenos_Sanitario_Ecologic
os.pdf 
12Proposición Con Punto De Acuerdo, Para Exhortar Al Ayuntamiento Del Municipio De Zuazua, 

Nuevo León, A Implementar Y Reforzar Los Mecanismos De Recolección De Residuos Sólidos 
Urbanos, Con El Propósito De Garantizar Un Servicio Eficiente Y Continuo A Los Habitantes De 
Dicho Municipio, A Cargo Del Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, Del Grupo Parlamentario De 
Movimiento Ciudadano, Disponible en: 
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_17678335
34.pdf 
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toxoplasmosis, por lo que el tratamiento de los residuos debe considerar la 

reducción de este tipo de organismos13. 

Es fundamental señalar que todas estas consecuencias desfavorables para el 

medio ambiente y la salud pueden ser evitadas con acciones específicas como la 

implementación de rutas eficientes y suficientes para la recolección, así como la 

cantidad suficiente de camiones recolectores de acuerdo al número de habitantes, 

la capacitación al personal encargado de la recolección de los RSU; medidas que 

son determinantes para prevenir la acumulación de desechos y los riesgos 

sanitarios y ambientales que afectan a la población14. 

Esto demuestra que la acumulación de los RSU representa un problema actual y 

evidente hacia la población que les impide el correcto desarrollo y que interfiere con 

su salud.  

Ahora bien, esta recolección no es un asunto ajeno a las facultades que el marco 

normativo otorga. La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

como norma fundamental que distribuye competencias entre los distintos órdenes 

de gobierno, establece en su artículo 115 que los municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos, entre los cuales se encuentra el de limpia, 

recolección y traslado, este a la letra dice lo siguiente: 

 
13 Consecuencias ambientales y en la salud de la disposición inadecuada de los residuos sólidos 

urbanos, Disponible en: 
https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe15/tema/recuadros/recuadro7_1.html 
14 Proposición Con Punto De Acuerdo, Para Exhortar Al Ayuntamiento Del Municipio De Zuazua, 

Nuevo León, A Implementar Y Reforzar Los Mecanismos De Recolección De Residuos Sólidos 
Urbanos, Con El Propósito De Garantizar Un Servicio Eficiente Y Continuo A Los Habitantes De 
Dicho Municipio, A Cargo Del Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, Del Grupo Parlamentario De 
Movimiento Ciudadano, Disponible en: 
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_17678335
34.pdf  

https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_1767833534.pdf
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_1767833534.pdf
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; …15 

Esta redacción de la Carta Magna implica que los municipios tienen a su cargo la 

obligación de los RSU, y por ende la responsabilidad de garantizar que su 

recolección y traslado se realicen de manera eficiente, continua y conforme a 

criterios que protejan la salud de los habitantes y su entorno. No se trata únicamente 

de una facultad discrecional, sino de un deber público directamente vinculado con 

la prestación de servicios esenciales para la población, un deber que incluso forma 

parte de las responsabilidades esenciales que desarrolla en su conjunto cada 

municipio.  

Ahora bien, como ley reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos16 que se refieren a la protección al ambiente en 

materia de prevención y gestión integral de residuos, emana la “Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos”, la cual tiene por objetivo 

garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el 

desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, valorización y 

gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos 

 
15 Constitución Política de los Estados Unidos 2025, Disponible en: 

Mexicanoshttps://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
16 Ibidem. 
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urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación17. 

Este marco normativo regulatorio de la Carta Magna también nos da amplias bases 

sobre la importancia de la gestión adecuada de residuos sólidos, entre ellos el 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo18, que a su vez está previsto en la Constitución, este derecho impone a 

las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, la obligación de 

prevenir la contaminación y adoptar medidas que reduzcan los impactos negativos 

derivados de la acumulación y manejo inadecuado de residuos. 

En ese sentido, la gestión eficiente de los residuos sólidos urbanos no solo 

constituye una atribución administrativa que corre a cargo del municipio, sino a una 

acción necesaria para garantizar el ejercicio efectivo de un derecho humano 

reconocido a nivel constitucional. Así mismo esta ley reglamentaria, distribuye las 

facultades de los 3 órdenes de gobierno, en donde los municipios tienen a su cargo 

las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, otorgándoles las siguientes 

facultades: 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, 

y con la participación de representantes de los distintos sectores 

sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán 

observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos correspondiente;  

 
17 LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, 

Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPGIR.pdf 
18 Idem, artículo 2.  
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II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-

administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones 

respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente Ley y en las disposiciones legales que emitan las 

entidades federativas correspondientes;  

III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con 

las entidades federativas, aprovechar la materia orgánica en 

procesos de generación de energía; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, observando lo 

dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia;  

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las 

actividades que comprende la prestación de los servicios de 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos;  

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes 

generadores de residuos sólidos urbanos;  

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en 

materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y 

medidas de seguridad que resulten aplicables;  

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o 

manejados por microgeneradores, así como imponer las sanciones 

que procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que 

establezcan los convenios que se suscriban con los gobiernos de 

las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley; 
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 IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el 

gobierno estatal, instrumentos económicos que incentiven el 

desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con 

materiales y residuos peligrosos y su remediación; 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral 

de residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación 

y el fortalecimiento de los mismos, y  

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas 

oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables.19 

No obstante, a pesar del amplio catálogo de facultades y obligaciones previstas en 

la legislación vigente, en la práctica persisten deficiencias significativas en la 

prestación del servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos en 

diversos municipios de nuestro país. La acumulación de basura en la vía pública, la 

saturación de contenedores, la irregularidad en las rutas de recolección y la 

inexistencia de puntos críticos de disposición informal evidencian que en muchas 

ocasiones los municipios no están cumpliendo su obligación y están dañando 

directamente a la población. 

Uno de los claros ejemplos es el municipio de “Zuazua, Nuevo León”, en donde 

dicha gestión que ordena la Constitución, no se ha implementado, y los RSU se han 

acumulado a tal grado que se ha convertido en uno de los mayores problemas a 

nivel municipal, si bien es cierto que no es un asunto reciente, si ha persistido 

 
19 LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, 

Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPGIR.pdf 
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durante los últimos años. La falta de atención constante ha agravado 

progresivamente el problema, y actualmente se han presentado consecuencias por 

la acumulación de los residuos, principalmente en las zonas con alta densidad 

poblacional ya son consideradas por los vecinos como un riesgo sanitario20. 

 

 

 

 

 

 

Fuente propia, Real de Palmas, Sector Praderas de las Palmas, Municipio de Zuazua, Nuevo León / 30 agosto 2025 

 

 

 

 

 

 

Fuente propia, Real de Palmas, Sector Valle, Municipio 
de Zuazua, Nuevo León / 23 octubre 2025 

 
20 Proposición Con Punto De Acuerdo, Para Exhortar Al Ayuntamiento Del Municipio De Zuazua, 

Nuevo León, A Implementar Y Reforzar Los Mecanismos De Recolección De Residuos Sólidos 
Urbanos, Con El Propósito De Garantizar Un Servicio Eficiente Y Continuo A Los Habitantes De 
Dicho Municipio, A Cargo Del Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, Del Grupo Parlamentario De 
Movimiento Ciudadano, Disponible en: 
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_17678335
34.pdf 

https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_1767833534.pdf
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/01/asun_5004410_20260113_1767833534.pdf
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Fuente propia, Real de Palmas, Sector Haciendas, 
Municipio de Zuazua, Nuevo León / 06 de febrero 2025 

 

Este caso es solo un ejemplo de una situación que no es exclusiva de un municipio 

en particular o de una Entidad Federativa21, esta situación lamentablemente se ha 

replicado a lo largo del país y que ha dejado vulnerables principalmente a los 

municipios con menos recursos, en donde la acumulación de residuos sólidos 

urbanos en la vía pública se ha convertido en un desafío recurrente como 

consecuencia de insuficiente planeación y crecimiento urbano acelerado. 

Aunque la ley establece claramente que los municipios son responsables de la 

recolección de los residuos, en la práctica existen diferencias importantes en la 

calidad y frecuencia del servicio.  

Por ello, la presente iniciativa no pretende centrarse en un caso específico, sino 

atender una problemática a nivel nacional, que impacta a todos los municipios del 

país, particularmente aquellos con alta densidad poblacional y crecimiento urbano 

sostenido, donde la acumulación de residuos representa un riesgo directo para la 

salud y el entorno.  

 
21 IBIDEM. 
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Por ello, esta propuesta tiene como objetivo reformar la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos22, en su artículo decimo respecto a 

las funciones de los municipios, esto para fortalecer la planeación municipal en 

materia de residuos sólidos urbanos, al estableciendo la obligación de incorporar 

acciones y metas específicas que aseguren una recolección más eficiente, 

especialmente en zonas con alta densidad poblacional o donde existan riesgos 

sanitarios. Con ello se busca prevenir la acumulación prolongada de residuos y 

garantizar un servicio más constante y oportuno para la población. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se agrega un cuadro comparativo de la 

propuesta de reforma: 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su 

cargo las funciones de manejo integral 

de residuos sólidos urbanos, que 

consisten en la recolección, traslado, 

tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. a X. … 

 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los 

servicios de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos y destinar los 

ingresos a la operación y el 

fortalecimiento de los mismos, y 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su 

cargo las funciones de manejo integral 

de residuos sólidos urbanos, que 

consisten en la recolección, traslado, 

tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. a X. … 

 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los 

servicios de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos y destinar los 

ingresos a la operación y el 

fortalecimiento de los mismos; 
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SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Las demás que se establezcan en 

esta Ley, las normas oficiales 

mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

 

XII. Establecer en sus Programas 

Municipales metas específicas para 

garantizar atención prioritaria en 

zonas con alta densidad poblacional 

o identificadas con riesgos 

sanitarios asociados a la 

acumulación de residuos sólidos 

urbanos;  

 

XIII. Las demás que se establezcan en 

esta Ley, las normas oficiales 

mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa con 

proyecto de:   

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA EN ZONAS DE ALTA DENSIDAD POBLACIONAL EN 

LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

Único. Se reforma la fracción XII y se recorren las subsecuentes del artículo 10 de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 

su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 

I. a X. … 
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XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos 

sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los 

mismos; 

XII. Establecer en sus Programas Municipales metas específicas para 

garantizar atención prioritaria en zonas con alta densidad poblacional o 

identificadas con riesgos sanitarios asociados a la acumulación de residuos 

sólidos urbanos;  

XIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y 

otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 siguientes de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los municipios deberán adecuar sus Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos a lo dispuesto en el 

presente Decreto, en un plazo no mayor a ochenta días naturales contados a partir 

de su entrada en vigor.  
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Atentamente 

 

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Cámara de Diputados  

LXVI Legislatura 
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